
 

 

COMUNICADO N° 003 -2023-OGTI 

 

La Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
comunica a las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales lo 
siguiente: 

Deseamos enfatizar la importancia para que todas las comunicaciones o transmisiones mediante 
el Sistema de Envío y Recepción SIAF -SP (SERS) se realicen a través del nombre de dominio: 
sers.mef.gob.pe 

Con el objetivo de brindar un servicio más estable y eficiente, y ante actualizaciones de 
direcciones IP del MEF, recomendamos el uso del nombre de dominio indicado. Esta 
recomendación es esencial para evitar posibles interrupciones en su servicio. 

 

 
Lima, 19 de Setiembre de 2023 
 
Oficina General de Tecnología de la Información  
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 


